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D IR EC C IO N - ADM INISTRACION?  
Oall© dal C arm en, núm. 29, principal» 

Teléfono núm, 12.649r

VENTA DE EJEMPLARES s 
lAInlsterlo de la Qobernaclón, planta b£̂ a. 

Número suelto, 0,50.

C E T A  DE M A D R
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

Presidencia del üonsejo de Mlníatrees
Beal oTíten diipomenáo se excite el celo de 

los Ministros de Gracia y Jmticia GO' 
bñfnación p m a  qm hagan cbjHo de sn 
preferentñ ahm ién la apUcac^̂ ón de las 
medidas diott^das para evitar y cmt̂ ĝ r̂ 
la fnUiftcmión de ¡os vinos. - Fagh 
na 97,
iWstirfi i i  Iiilrieeiés PáMki |  isH^ i

Beal orden mnceáimáo valMee académica 
de asignaturas aprobadas por D. José 
Acuña y Gómez áe la Torre en la carrera 
de Ingmifiros de y qm^ sean
com m eíd ía W M 0 ^ éB iéd ,--F (Í^ fk ú  
97 y 98.

Otra resolviendo el íxpédienU imstrnido 
sobre úe vs^ia del §x Oonvento
dñS^n TeímOfde San Sebastián.—Fági- 
na 93*

Otra disponiendo se publiquen en este pe
riódico úflciál ¡os mcáíafónm gemraíes

áe los funcionarios adminUtrotlvos y 
emphados subalternos dependknks áe , 
e¿h Miniéierio.—Fágina 93, ¡

AdmIsiistraGléii f»entral:

MARINA.—Dtreodón Ganersl de Na^ga» 
cí5n y Pesca Marífcim'ii, — Aviso á ios 
Navegantes,—Grujió 148.—Página 98,

Hacienda.—Dirección Q em m l ia! Teso* 
ro Público y Ordenación General de 
F a g o t dei Eñt&áo.—Declüranáú nulo y 
sin ningún valor el bükte número 328 de 
la Lotería Nacional, correspondiente s í  
sorteo qm  hm die celebrarse el áia 12 ád  
míuai,—Página 101,

Direcdón General de la Deuda y Clases 
Paiivas.—Setíaí{iwelst?ío áe pagos [y en- 
trega áe valores.—Página 101,

Direaoión General da lo Ooníeriddso dél 
Estado.—’SüasoldefsdQ expediente» incoa- 
áos m  virtud insimncia»' súUcitando 
exmción del impmsh qm gram  los bimes 
úe las personas i^driáim»,—Página lOL

Junta elasiñsadora de las Obligaciones 
prccedentea de Vltrñm^r. — BecHfíca- 
cién ád  crédito número 28 da Id reíación

P A R T E  O F i C í A L

P S E S M í M  B E l  W S E J 0 M  Í 1 IS T E 0S

8.’l t  eí Doii Alfonse X ni(q.D ;g.), 
B. M. ia E sin a  Doña Yktória Ingenia f  
SS. A 4. BE, el Principa da A sturias é ln- 
fentas, continúan sin noTadad m  m  im
portante saind«

De igual be áeñéio dísírtifaá l is  demás 
pangonas  ̂e U  Augusta Beal Familia«

REAL ORDEN 
Exorno. Sr,: La poca inteosidad en la 

aplioaciún de las distintas medidas dio
tadas para evitar y  castigar la falsiñca- 
ción de loa vinos, contenidas en ios Rea- 
lea decretos de 11 de Marzo y 2 de Di siem
bre de 1892 y  Reái orden de 14 de 
Noviembre de 1910, ha s iio  cania de re 
clamaoiones elevadas a l Gobierno por 
viticultores y entidades de las distintas 
provincias da España. Y siendo nacesa-  ̂
rio remediar el dáño que se Inflara con

ello, de un fado á la salud pública y de 
otro á lá riqueza n&eional,

S. M. ©1 Rby (q, D. g.) se ha servido dii- 
ponérrcoa esta fecha, se excite el celo de 
V. E. para que haga objeto da su prefe
rente atención cuanto con tan importante 
extremo se relaciona, y ordene lo condu
cente á tal ña á las Auloridades judicia
les (ó gubernativag) dopendientes de ese 
Dapirlamento de su digno cargo.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conboimlento y efectos consiguientes. 
Dios guarde é V, E. muchos años. M a 
drid, 3 de Enero de 1914.

DATO.
Señores Ministros de Grafla y Justicia y 

de la Gobernación,

' ffiíST IE IO  m  M T M C C I t  f M W
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vigía la ioitancia de D. José 

Acuña y Gómez da la Torre, fecha 31 de 
Octubre último, solicitando que se

8,607 publicada en la G aceta de 12 
Mihfzo úd año pnéximo pmado,—Pági
na lOá

Gobernación. — Inspecoión genera! de
, Sanidad exteñor, — Dijanáo &ifi efmtQ 

lacif CHÍar dá este Centro, fechtM 29 de 
Octubre áél año anterior, rdadiva ai e§ - 
taáo sanUario áe Yohohamm (Japón).— 
Página lOi,

Anexo l,^—B olsa.—Observátobio Oijn- 
TRAL M eteorológico . — Subastas. — 
Administración Provincial. — Anuk- 
ciosoFiciAiES DEL BmcúHispmo Ame
ricano, Samo Ákmdn Tmsaüúñiico y 
Sociedad Lm W? bm a áe EpUa.—BAwao  ̂
RAL,—Espectáculos.

Anexo 2.®—Ediotos.-
TIGOS DE

-Cuadros bstadís-

Hacibnda.-»-Junta clasiñaidora d© las 
Obligaciones procedentes da Uítramar. 
Selacién número 321 áe créditos por Obli
gaciones procedentes áe la úUimagmrm  
áe üUramar.

INSTRUOCIÓN FtpuOA, —Escalafón áe h$ 
funcionarios c^minüirativos áspendien- 
tes áe este Ministerio,

clare la validez académica de Its asigna
turas que tiene aprobadas en la carrera 
da iogeniero del Ouerpo Nacional de Ca
minos, y que son comunes á la do Arqui
tectura, para emprender el estudio y 
aprobación de las restantes hasta obtener 
el título do Arquitecto, fundando su peti
ción en la analogía da los programas de 
dichas asignaturas en una y otra carrera, 
y de conformidad con el dictamen epi* 
tido sobre el aspnto por la Oomisión 
permanente del Consejo de Instrucción 
pública, en sesión dpi 19 d^l

S. M. ©1 ÉsY (q. b, g.) ha tenido á bien 
disponer Ío siguiente:

1.̂  Se concede la validez académica 
de asignaturas solicitada por D. José 
Acuñe y Gómez de la Torre que tiene 
aprobadas en la carrera áe Ingeniero de 
Caminos y que sean comunes á la da Ar
quitectura,

2,̂  Se restablece en todo su vigor la 
doctrina establecida sobre esta matarla 
en e l artículo 77 de la ley de Instrucción 
pública, da 3 áe Septiembre de 1857, cou-
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gí qsie los estudies ^•oa^émicos
h'* D  ̂m. Btm cfiFrert son. de sbono para 
tn i p; demá^ en que m  exqaií}, y dán- 
d.bí; . la pte%mt^ áfsposfciérü el caricter 
da fcnerá!, itebiando atmerse á ella en 
lo Bmmivo lea iistintcs Centros docen
tes de! E&í^do.

Da Eeil orden lo digo á “V. I. para 
m  conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y, I, m.mhon años. Madrid, 30 de Df- 
oierAbra de 1913,

BERGAMIN.
Señor Snbi!eori?fado de este Minii^ts?io.

•fimo. Sr.: Y lm  el expediente instruido 
^c'bre exeeprión de Tenta de! ex Oonwn 
to de San TelmOj de San Sabistiá»; y-

HesEBaocio q m  por U Ley de 15 de Ju 
lio de 1912 ee aatorizó al GobiarriO para 
qn© en el pIíí*o máximo de seis meses 
pror4!di©ra á inajsntr en gubirta públi
ca ol monte Urgnil y las propiedadei del 
Estado afectas al ramo d© Gnerra, sitas 
ai pie de dicho monte, en la calle del 31 
de Agosto, con exclusión de la Torre del 
Vigía, la Caseta de Oartbiireros y el Ha- 
m ido Cementerio de los Ingleses, prer  ̂
cilbiéndcse ademfis que precedería á la 
subasta la confirmación ó rectificación 
tottl 6 parcial que el Gobierno Juzgase 
indispensable, con vista de los vatios an« 
tec6dentes del asunto, «sí tomo la au 
dlofflcl ,̂ si la estimaba precisa, de ia« 
Ct/rporaeiones técnicas que considerase 
Beoeiario oir en la taiactón de dichas 
propiedades ptra venir en conocimiento 
de su valor actual, verificándolo todo en 
un término que no excediera de tres me 
seE»: ' '

EíiSüitando que publicar da esta Ley en 
la  Gaceta ü e  Má d r io , acudió al Ministe
rio de Ií)nt?ucdón Pública y B«?Uas Ar- 
tm , la Comisión provlncfal de Moñumen- 
tes históricos y artísticos de Guipúzco^i 
pidiendo que se excluyera de la venta de 
ím  propiedades sitas en el refárido mon 
te ürgull ei Claustro del ex Convento 
de San Telmo v sus aneios, por entender 
q u e  en las mencionadas edlflcaoicne» 
c incurren drcunstaooias sobmóas para 
que m  conserven como monumento na- 
oional:

B :‘gu?tgndo que pasada la Instancia de 
dicha CcmiMÓn á las Reales A?adei^ias 
da la Historia y de Bellas Artes de San 
Farnasidov ambss doctas Corporaciones 
faeron da cpinióíi que en modo alguno 
debía ser enajenado el referido ex Oon-
vtsí3io;

Eesuitando que ©n vista de estos dictá- 
monrs, y por virtud de la petición for
mulada por la Comisión provlndal de
Monnmeníoa de Gíiipóscoa, se entabló el 
oportuno c^xpediento psra la dcíClarición 
de manuBiento Biciona! del ©x üonvm to  
áe San Telmo f  ®us anejos^ haciáiidose 
tal íieiaracién en Real orden de H  de 
Mayo de 1913:

11 Enero 1914

Resultando que el Ministerio da la Gua- 
rra noti:5ÍoEo de esta resolución, acudió 
al de lostruooióa Pública y Bailas Artes 
Interesando que se dejara sin efecto la 
Real orden deo'trAndo monumento na
cional el ex Convento de San Taimo y sus 
anejos, por tenerse que eBaJenar estos 
edifloioa en subasta pública, con arreglo 
á la Ley de 15 de Julio d® 1912:

Ol la la Asesoría Jurídica de este Mi- 
nisteric:

Vistea el dictamen de la Comisión per
manente del Consejo de Eistado y el acuer
do d i Consejo de Ministrog; y 

Coiiiiderando que da io^ término» de 
Is Ley d© 15 de Julio de 1912 sa deduce 
claramente que la venta da los terrenos 
y edificios de que se trata no es obliga
toria sino potestativa ©a el Gobierno, y 
que aun cuando se reallca puede la Ad 
minktrioión cosfirmar, en todo ó en par 
te, la enajenación de las propiedades en 
clavadas en el monta de refareiioia: 

Considerando que por la razón indica
da la Administración está facultada para 
segregar de !a venta algunas de las pro
piedades ancjta al monte ürgul!, sin que 
por ello infrir ja el mandato del legisla
dor ni contraría lo por éste ordenado: 

Considerando que no es necesario para 
suspender la enajenación, en todo ó en 
parte, que se acuda da nuevo á las Cor
tes, ya que Ó3taa han dejado al libre ar 
bitrio del Gabicrno el resolver respecto 
de tales extremos lo que considere más 
oportuno: ,

Oonsidarando que reconocido con arre
glo á la citada ley que so  es obligatorio, 
sino potestativo, en el Gobierno, enajenar 
e! monta en cuestión, y que aun dentro 
del precepto legislativo cabe exceptuar 
de la ventt una psrte del mismo; queda
ba por decidir únicamente si la declara
ción de Monumento ntcional b icha por 
It Real orden de 14 de Mayo de 1913, y 
por cor sacuencia la excepaión da vanta 
del ex Convento de San Telmo y sus ane 
jos, drbíi ó no eitimsrse subsistente: 

Considerando que ei extremo de r^fa 
renda Implicaba una cuestión de com
petencia por lat distintas opio iones sus 
tentadas en el asunto por lo» Mlniaterios 
de !a Guerra y de Instruciídón Pública y 
Bellas Arte», y que dicha cuestión ha 
sido resuelta en Consejo de Ministros, en 
el sentido de que proceda la excepción 
de venta de los edificios declarados Mo
numento nacional.

Da conformidad con lo informado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado y con el acuerdo del Consejo de 
Minífitrof,

S. M, el R et (q. D. g j  ha tenido á bien 
resolver que el claustro, patio y anejos 
del ex Convento da San Telmo, de San 
BebEStián, declarados Monumento nació* 
B a l por Real orden de 14 de Mayo de 
1913, daterniinadcs concretamente por la 
de 11 de Diciembre último, inserta en la 
G aceta  de 25 del mismo, aeau exceptúa-

SGaceta ’dé [Madrid. ^  Nfim. 1 1

do» de la enajenación autcrlzada per la 
ley de 15 de Julio da 1912.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efactos. Dios guardo á 
V. I. muchos años. Madrid, 31 de Diciem
bre de 1913.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o Sr,: En cumplimiento de lo que 
previene el artículo 11 del Reglamento 
de 24 íle Febrero de 1911,

S. Mn el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se publique en la Gaoeta 
DE Madrid los Escalafones generales de 
los fusoíonarios administrativo» y em
pleados subalternos dependientes de este 
Ministerio (» tee  Anexo núm, 2), com* 
prendidos en la ley de 1.® de Enero del 
citado año.

De Ri?al orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dio» 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.** 
de Enero de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MHBHEiClOa C E B m

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

D irecc ión  cieneral de iVaTegacldn 
y P esc a  M arítim a.

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NA V EG A N TES  
A dvertencias.—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á 360  ̂á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobro 
©1 nivel medio d eí,mar.
Grupo 148.—OcÉí̂ NO Atlá n tico  d e l  E s t e . 

Istas úe O bo Ferd*.—Id a  áe San Vv 
cente.— Porto Grande, —Bofta,— Notice 
to Máriners número 1.798. Londres, 
1913.
Número 1.429.—Se ha fondeado una 

boya pintada á fajas horizontales y re
matada por una mira esférica, en 5,4 me 
tros de agua, en el extremo Oeate del 
banco Orontes, en las marcaciones: ex' 
tremo dei malecón de la Aduana, á 81® 
á 0,43 milla» y cima de la colina de 7,2 
metro», situada al SW. del varadero, 
á 159®.

Situación aproximad»: 16® 53* 15” N. 
y 29® 40’ 30” fí. de Gw, (35'’ 52’ 60” E. 
deSF.)

Piano número 10 de la sección IV.
lila s  Gmnarias.—Isla de Qmn Cnnaria," - 

Fmrto áe la  Lus,'^Modificación del ba  ̂
2 0amí0*íto.—Servicio Central d© Seña* 
les Marítimas. Madrid, 1913.
Número 1.430.—El día 1.® de Enero 

de 1914 quedarán pintadas de tejo (Avi-
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go núm, 1J18 m  1918) Im  3 bof q m  m  
el ^BtepiieriOj IreBtí? a! aasüilo í-b Santa 
Og.tali.ES', geüaL^B e l veri! navegable mn  
ctlaáoi de 7 Mstrô  ̂m  bajamar equmocs- 
eiiL
' Plano número 770 da la seoelóa lYc 

Barrotfi-ro nümaro 41 A, página S4.
Españ(M,'--FmfM de H u d m .—M&diflmcién 

ád  baF0amimtü,—^^tvímo Central de 
Señsies Msrítimi©. Madrid, 19,13.
Número 1.431.—Ha qiiedadcí terminado 

el cambio dí̂  cK-ior^ t̂óa de las áei
pnerío de Hüeiva (Ari^o Búm. 1.118 de 
1913).

Piano número 57 da °m l í .
Derrotero número 2, págini 189.

Ei% de Baié'ma,—Bajo áñ Monfeferro,— 
Bes'ubUcimiento ád  5osô '.—-Jefiitüra d© 
Obras PúblPaf, Pontevedra, 1913. 
Número 1.432.—-Ha sido reitablecido- 

©ü siU enipls^2^miento el bocof qiie marca 
el b&jo de Mont&Pirro, an la ría de B iyo-  
na, qm i había de^ spareeilo  aodideEtai 
mante (Aviso BÚm '̂ro 1.321 de 1913). 

Qáit% número 198 k m  la seecién IL
Eias ihl Ferroq á$ ára^ u Corctdjiút':,— 

OambiCf de mioracícm m Im b:'ym§*-—Sev ■■ 
vicio -Ceiitrsi ds Señales M. -̂rítimns. Ma 
drid, 1913.
Número 1.433 —El dí§; .20' del: oor?!ent8 

m e» sa cGmensó á efectu^ir el oa?fiblo da 
Goloradoii {Avino n ú m .  l.!13 de 1913) de 
Im boya^ aa Iss del Ferrol, hvm  y 
Oorcubfón, operaclúa que diirai á un mes 
probsb'ameiite. '

Oartae números 129 A, 12 A y 41 m de 
la sección IL
PtA r̂in de Bmíanáer, Moáificmión m  el 

laluamiBP.to.—üúmznúmoi^ d© Mari- 
D i, SaníaEdar, 1918.
Númaro 1 ,434—ETdía 2 del próximo 

mea de Enero de 1914 m áu'á comienzo 
á las opír^iciones para :ijusíar Im bojas 
y balizas del puerto de Santsuder nue 
vo Regiamonto de balisamiooto (Avi* 
ío  nüm. L llS  da 1913).

FA tiempo probábíe ptra 
d© eita ^odifloadón ü6if l da miareaia^.y 
^cioeo díafo

PltíBo B'íi-r-̂ -ero 663 de,la seedón II. _ 
Derrotero rmoi&ro 1 , psgiaa 290.

Ca h a l d h l a  MAmuk^—'Bmmm.— Sa'hii, 
f|g í)úuarmn &̂,— Froytchd^ 
la  üíGrgal— k'wm aux N sv ig t-
íenrs riüníero 583/3 570 F^rís, 1913.
Número l.4:3'3.—Ea los primeros d í|s  

del próximo año 1914 so eiiceaderá m  la 
punta Morgat la luz siguiente, que ao 
tualment© m  encuentra en construcolós: 

Úardcter: Fija, 2 ScCíoraa blancos  ̂ l  sec
tor rvjo  ̂ 1 sector 

Aicumt: Lm.btancm, 16 irdlks; Inz^o/a, 
13 miílaíí; luz mMe, 11 millafJ 

Alkira fo5ra íti pkamar: 85 metros. 
Faro: Torra rectaogalar do 10 metros 

de aitova, adogada á uaa ociigi.mdsión 
blama^ qaa sirve de alojamiento.

^t-cwres de ilummmiérr. ,
F ijo  blanco da la costa Noito da la 

bshia de Douarnenez á 283^
Fijo v e b d e  de 283  ̂á 803'̂  (20 )̂.
F ijo  blanco de 303® á 23® (80®).
F ijo  rojo d© 23® á la cosía Eüte del 

osfoo de ia  Che fre.
Situación aproximada: 48® 13̂  18̂  ̂N. y 

8" 29’ 40” W. de Gw. (l® 42’ 40” fí. dé SF.)
Un aviso lílterior indicará la fecha en 

que esta inz empiece á prestar serviciOj 
pudiendo, sin embargo, fancionar antes 
temporálmant© para ©nssyo.

Carta número 85i déla seeción II.

11 Enero 19H 99

Frvx^'mid^ñes L'eñ'^dnn.—T)nsap(^vlci6n
g i f̂. -s<5 fh 5 ■'ffíía ^Beg ar
A  XnsN^.'/ig!íVj-iranÚQi§?ro 580/3.552. • 

i FaríSj 1913.
Número 1.436.—lia  desap.arecido acci

dentalmente da m  emplazamiento la ba-, 
liza. de o.oe mira ctiíndri

J5'?§*■€!§• 8G¡iiMn% .iitíiada ©nía punía 
S¥7, á© la is!& ráorviile.

Berá reempiazt-ia en oiirnto lo/permita 
e! estado d© ia mar.

Bitíiaaféu aproxiinadgí; 48®. 48’ 48’’ N. V 
8® 83’ 58” W. ' ê Ow. (2® 38’ 22” .i .  de SF.) 

Carta .túmero 8f?l U s«cr.ió-'i IL
PíCXMÜái-iS da B')úhgm,-r'n*<'apmki4n 

aC'ükMntaí lia M baym m  m¡buío-4el digue 
Oarísoi—Avi@ iinx Njvigateurg núme
ro 582/3.563. Fótris, «913.. , ,
Número 1.437,—Ba ha ido á piqn© la 

boya rofm de silbilo qoo hitaba fonda-^da 
á unos 500'nx?5tros NNW. da l̂a baliza
luminosa cM diou© Oarnot (Aviso ruioie® 
ro 1.307 da 1912),

Ü0 aviso'ulterior indicar'i la techa ©n.. 
que mñ raemplazudt.

sproxioaadt: 50® 44’ 8” N. y 
í® 33’ 1:5” E.'da Gw.(7®46’5” E.:de SF.) 

Oarta Búm.6ro.219 A dala sección II.
Frfjxímiiads'M de Calmiŝ '—Memplaso de 

una boya de oampmna p w  una boya ltS‘ 
m-moaa.—A"-i.g aux Navlfaíaurs núma* 
moro 585/8.581. Faríg, 1913.
Nüi?iero 1 .438 .—La boya da. campana 

NW. des M mm á&M BMe ha liáo raem' 
por u m  boya §?i0m, au0 Meva e! 

nú fuero 3, iumioosri, mostriedOsá'Sú me* 
trc-s sobra la.mar, una roja  ̂ can
un a'iéa?ie6 de 4 milita.

Situación 50® 59’ ;6” N.
V 1® 49’ 50” E. da Gw. (8® 2’ 10” E. 
deSF.),

Caria número 219 A de ía seo^idn IL
Mar DEL ¥<ORm.—InglahrrM.—Eio Meñ- 

w ly.—Bmra de Sh^emm, -^ Boya li«- 
miféosa de camp^ma —̂No tice to Mari 
ners número 1,827. Londres, 1913. 
Número 1.439.—E€emp!a.24ndo ú la 

boya íBmiüOBñ Otdw bmyf-m'^elminmo 
e'mp--3zsmi©nto que é'4ii oc.upab®, ss ha 
f jEáeado'una boya iumioúiá'4é‘campa- 
íís, e^tdada-á fa |ti vertlmlm -rcjm  f  
blanom, tr.oütraudo una Im bluncai de 
üi>a oeciitadéu eadt 5 

Situ^eiÓn iprosimarla: 51® 28’ 16” N. f  
O® 50’ 40” E, de Gw. (7® 3’ E. de SF.)

Qairta Bümero 696 de U  sws.ón II.
P¥Oxmi(tads$ de Ym'‘mmih-.-—Napframo8, 

N' 'ticé.ta M%rlní;r4 númerG 1.782. Loa- 
úreB, 1913.

' Númaro 1 4 4 0 .— a) üa  váporeito, cu
yos 2 pf-los, la chimenea y part© de ia 
obra . muerta, amorgm del agua, 6̂ ©n- 
cneutcá á pique m  un pu^to de H rada, 
ti© Yfi.rmout,h, en ©l í^sdíU Oiste dai ban- 
,00 Mtddlá Scrob>% de-^dfrdoRáe  ̂so m^rca
ei extremo exíarlar dsl m il8cón Britan" 
nfa á 250® á iiaa^ 1,6 miUat.

Si*uscióu ̂ Droxlmtá-s; 52'’ 36’ W ’ N, f  
r  47’ 22” É/d© Gw. (7® 69’ 20” E. á© 
SF.);

b) Un vaposrdto, úuyo palo- y parta d© 
la obra mmrta, ©margen del fê gua, en
cuentra á piqua ©n ua puato' d© la rada 
de Gorleston, des la el cual sa marca la 
luz da North Jeity del pusrto doYar- 
mouth, á 318'’ á ucas 0,9 mtiias.

Situación aproximada: 52® 33’ 40” N. y  
íT 45’ 22” E, de Gw. (7® 57’ 42” E. de SF.) 

Carta númsro 239 de la sección II.
Barcas faroS da úromer KmU y BudQmn» 

BecUflcadoms,—Avis aux Navig^lours 
número 576/3.534. Faríg, 1913,
Número t 4 4 1 * — L ti ponimoEéi d© los

doi baroos Mros C/oMBr KmU y  Puügeo^- 
qii0 han sido reotifícada^s son actualmen
te lag Bigulentes:

Cromer KnoU, i  una müla próxi í̂ia-  ̂
mente á 140® da su antigua posición.

Situ^oióa aproximada: 53® 15’ 51” N. y 
1® 17’ 37” E, d© Gv/. (7® 29’ 57” E. da SF.)

DugsG%ú, unas 0,75 millas á 150® da su 
antigua posición. . ^

Situación aproximada: 58® 14’ 2’ N. y  
O® 57’ 33” E. de Gw. 7® 9’ 53” B. de BF.) 

Carta número 239 de la sección II.
Evlandu.—Z$$gut de TerscgelUng.--Nonr^ 

do-ssigair — biSísparicién áñ unrs
^nx Mavígateursnúmero 599/3,682«

I París, 1913:
I Número ,1442 .— Bu brava será mom-
; placada la boya cónica núm. i.® del Haor- 
I doo&tgat, qua ha dasapiracMo da su eiri- 
' plazamiento.
i Bltuadón aproxlmtáa: 53® 24’ 7” N cf
i 5® 11’ 57” E. do Gw.(iÍ®24’ 17” E.cieBF.) 
i Gana número 44 da ia ssaoién II.
I  M a r  d e  I r l a n d a , — fia 
I , PfU tQ i^Swm sm -—Supresión ds señ^- 
I Isf horariaSr-—'NútiQQ to Marinero nú-
i mero 1.743. Londres, 1913.
í Número 1 .443 .—Sa ha suprimido la
; señal horaria (cañonazo), qu© f©hacía so- 
i bre el viejo malecdn Esta da Bwansea.^
1 BitüEción aoroxiinadf: 51® 37’ N. y  
' 8® 55’ 80” Wĉ  de Gw. 2® 16’ 50” E. da 
I SF.
í Carta BÚmero 774 dé la secsión II.

Barcú f&ro ^Oarnarmn^Bay^n-^-Gmipuna 
subfnatinar-Av^B aux Navigaleuri nú* 
m&o 575/3.523. París, 1913.
Número 1 .444 .—Eu el barco -̂faro Oar- 

narvon'Bi^yj se h^ instalado una campa
na submarina que íuncionirá^ al mismo 
tieméo que ia sirena, m  tiempo duro é 
brumoso, emiiiendo dos golpes seguidos 
de un iiianeio de 10 

Simación aprüximadfti; 53® 5’ N. y 
4® 48’ 4o” W. de Gw. (1® 23’ 35” E. 
de.BF.)

Carta número 243 de la secoioa IL
Eiú Merséj.-^Náufrdgia.'—Fomfm de un 

barco marca y de unm boya ¡umirwsa —̂ 
Noíioe to Marlners númsi.0 1.805, Loa* 
drer, 1918,
Número 1 ,4 4 5 .—Loi restes del viipor 

Eissa se e^nQuontras, á pique, m  ub piirí* 
to del lío  Mergey, el marca
(A faro del cxiremo extoricr áel maelio 
Rnck F^rry á 175® á una distancia d© umm 
0,6 millag!.

■Se ha fondeado un barco, como marca, 
en ©I ©xtre*.no Norte del nauffsgt.p you  
©1 extremo Sur. del mismo, se h% íoriioa* 
do un5a boya luoiinoBS, eóniot-. twifc, m er
cada W m %  que muestra una luz iledes* 
leí ios iwrúes,

89 reoomiondt á los barcos que den ’m  
buen resguardo ai barco y á la baya.

Situación am'oxlmids: 53® 28’ 9 ’ 
f  2® 59’ 50” W. .de Ĝ y. (3® 12’ 30” E. 
úoBP.)

Caria número 233 de la seosion I a.
M a r  M e d i t e r r á n e o .— Eátĵ ana, — Picarle 

áe Má¡ag<ô ,—Nueva apurimda de la iuc 
Úú¡ /as*o.—St^rvisio CsntrAl da Seíiai0S 
Marítimas. Madrid, 1913,
Número 1 ,446 .—Dasd© It aooha del 14 

G6Í ©orriente mci lua© con la nueva apa
riencia (Aviso núm, i 834 de 1913), ia luz 
del faro del puí^rto de Máitga,

Cuaderno de faros núm@ro 278.
Cartas números» 117 A, 158 A y 672 y 

piano número 123 A de la sección l í l .  
i Derrotero número 3, tamo I, pigí- 
' m  159*
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D íBtfito de Toñm G .— L n tm ú a m im d o  eSe 
tina almadraba—Oommáñ'miSí d© Ma
rina. T^rr^goisa, 1913.
Número 1 .447 .—Ha quedado levanta^ 

da la almadraba Gap d& Tó̂ mb, qus so 
lala 6U aguas del dlsírito de Tortos».

Situación aproximada; 40’ 58” N. y 
y O’ 40” E. d© Gw. (7̂  la ’ E, de 
SF.)

Oarta número 838 de la sección III.
BUMio d@ EosaB,--LBdaniamiefdQ de una 

almaáraba.—üomsinñmQlñ de Marina, 
BsrceIor.a, 1913.
Número 1 .448—Ha quedido ocmple- 

tamenta levantada la almadraba üamUas 
May mes, que se cala en aguas del distri
to de Rosas.

Situación aproyirnads: E. W. m n  cabo 
Falconera y N.'S. con cala CaB.©Iías Ma* 
jores.

Oiría Búmsro 348 A da la sección III •
M/mm€ü,—PmrtG de Mónaco,'—Estableció 

mimio de una lúe á^flmtiva sobre el ma- 
kcón Nofis.—Avis auxNavIgateurs nú
mero §75/3.526. París, 1913.
Número 1 .4 4 9 —Lt loss pro^diiosa!úja 

tísrde que lud?  ̂ sobre el malecón Norte, 
lia sido reemplazada por la Inz sfgnier te, 
iiísíalada sobre el morro i  12 melmn da 
distando del extremo visible da las d* 
snentsciorses.

Ürádert Fija íJerde,—EléotriOá, 
.átefsce; 12 miUas.
ÁUnra sobrc la man 15 metros,
Faroi Torre octogonal ñe msmpó^tííría 
Situación aproximada: 43° 44’ 9” N. 

y 7° 25’ 42” E. de Gw. (13° 88’ 2” E. 
de SF.).

Oarta número 252 da M sección III.
Ilalia,—FúrÍQvecchio di Fiomhmi).—Lm,°== 

A vdsi i i  Naviganíi número 288/841, 
Génovgy 1913.
Número 1 ,450 .—Sobro la punta de la 

Bateríg, ú unos 670 metros á 14° del anti
guo iamáforo de Pioniblno, se fes enosn- 
dido una luz (4viso núm, 721 de 1913) 
cufas caraeterfsticaa son las siguientes: 

Gof-ddír: 1 destello ro/u cada tres se* 
gnmdüs.

Meame: 1 millas,
Alium 'Búhre la mar: 19,7 metros,
W m oi Candelabro rojo de Marro sobre 

torrecilla cuadrada de mamiostería, 
Fmesi DaBteHúj 0,5 segundo.*; ocuMs- 

oioB, 2 5 ssgtiíídos,
SitJor de íhmímciér.: Visible da 156° 

á3°(207°).
Bftugoióii iproxlmada: 42° 56’ 40” N. y 

10° 32’ 45” E. d© Gw. ( i6° 45’ 5” E. de 
SF.)

Cuaderno d© faros página 78,
Carta número 581 de ia sección III,

Túms.—Puerta de B m ria ,—Veloeidosíi en 
eicanaL—Avia aux Navigateurs núme
ro 586/3.588. París, 1913.
Número 1.451,—La velocidad máxima

de los buques de guerra que circulen 
por el de Bizerta, se ha fijado pro
visionalmente en 8 m iliss para los aco
razados y en 10 millas pira los torpeda- 
roi de essuadra y oirás embarcaciones. 

Piano número 922 de la seoción III.
Grñcia.--Goefo de Salónica.—Supresión de 

ía boya dd  banoo V$$pasian,—-AYÍB aux 
Navigateurs n ú m ero  582/3.566, Pa
rís, 1913.
Número 1 .452.—Ha ^fdo suprimida la 

boya roja dai banco Yenm úrn  (áviso  
núrnsro 1.221 de 1918),

Bituadón aproximada: 40° 80’ Ñ. y 22° 
50’ 15” E. d© Gw. (29° 2 ’ 35” d© E, 
de SF.)

Carta núm§ro 560 de la sección IIL

M a r  1^EGR0,— Uummia.—Pmrio á@ Oons- 
tantea,—Modifloaciúne$‘m  el rdumhrado' 
Avis aux Navigateurs LÚmero 578/3.542. 
París, 1913.
Número 1,453.—L aIm blam a  de ocuL 

taciones del morro del rompeolas exte
rior de OonfettBíza ha sido reforzada por 
la sustitución de! alumbrado anterior 
por el elóstrioo, teniendo ahora un alcan
ce de 20 millas.

Su ínm  actual m  la sIguieBíe: rellm - 
pago, 0,5 se ¿̂undc$i ocultsción, 0,5 sa- 
Qunáos»

La luz fija blamm del cabo Gonstantza 
ha sido extinguida definitivamentá'.

Siti?aoión iproxiuiadt (5e luz del 
rompeolas: 49° 9’ 36” N. y 28° 41’ 5” E. 
de Gw. (34° 53’ 25” E. d© SF.)

Gai ta número 101 de la sección III.
Mar Eojo,-^Ma8smva,—Extinción íempo- 

ral de una hjs,— Avvisi a! Navlganíi 
número 292/847. Génova, 1913.
Número 1 ,454,—Ha sido extinguida y 

J no volverá á encenderse hasta nuevo avi- 
I m, la luz fija ólaTO? que lucía gobre el 
I Eas Muáur (6 Muáir) m  ©i extremo Este 
1 da la isla Mass$.wa,
i Siítiadón gproximtda: 15° 36’ 33” N. y 
i 89° 28’ 50” E. de Gw. (45° 41’ 10” E, da 

SF.)
Oarta número 551 A da la secMón IV.

OcÉAKO ín m c o —Sumatra,— Desemboca'
■ dura del rio B$IL— kntporal  de 
boym y de un barco-faro,— A vi i  aux 
Navigateurs número 575/3.528. París, 
19 J 3.
Número 1.4S5,—Eetándos© raallsindo 

trabajos d© dragado en It desembooadu 
ra del río Dell, se han íordeado tempo* 
ialmente, en el Isdo Oaste del canal, va
rias boyas rejas a! Norte do la.boy^ có
nica bídnca número 2, y una embsrsadón 
qua imueitrs: de úi% un globo mgro, y de 
noihs, una luz fija blanca, á unas O 55 m i
llas á 170° del bsrco faro da ia desembO’ 
oadura,

Situación aproximada: 3° 54* N. y 
98° 44’ 15” E. d© Gy/. (I0i° 56’ 85” E. 
deSF.)

Oarta número 498 de la seodóa IV.
Estróchi de MaMcQ,—Froocimidadas Norte 

del estrecho K im ig—Boym luminosa,— 
Notioa to Marineri Húmero 1.774. Lon
dres, 1913.
Número 1,4S6.—Sa ha fondeido una 

beya rtja  luminoBi. que muestra una luz 
blanca de.uaa oenitaoién cada 9-segundos 
(iLvz, 6 segzii^dos; ocullaoión, 3 segundos), 
en 20 metros de agua, en el c&uíü NY/. 
de! biuco que despide al NW. Fculo 
A srss.

Bltuacióa aproximada: 3° 20’ 7” N. y 
101° O’ 35” E. d© Gw. (107° 12’ 55” E. 
de Gw.)

Carta número 514 de la sección IV,
O céan o  A t lá n t ic o  d e l  O s í t e .— E stados 

Unidos— Proximidades de Fort Eoyal 
8Gund,—B€emplaeo del barco faro «Mar- 
lim  Indmtry^ por un barco faro de 
S6r£3cs. — Notiee to Marinéis número 
45/3.757. Washington, 1913.
Número 1,457.—El barco faro Mariins 

In d m tryM  sido reemplazado provlsio- 
nalmeaíe por un barco faro de regerva 
qu© muestra, á 14 metros sobre mar, 
uo,a luz blmim  de una ocultación esda 
7 5 B ĝun ios {lm, A ie^unáos; ceultaoióa, 
3,5 Sñounáos), visibla á 12 miíls.s.

El casco del barco f&ro de reserva está 
pintado da rojo á popa y á proa y de 
blanco la parte oantr^l de ambos costados 

, con la isfflorlpeión E Jí?/’.
I El barco U to  no tiene más que ua solo 
 ̂ palOf

Ls@ ciracterí^ticis de la señal de nie
bla y de la campana stiboiísTina son I§s 
mismas que las del barco-faro Marlins 
Ifiduitry,

El btrcD faro de reserva emite y recibe 
señales por T. S, H.

Situación aproximada: 32° 6’ 10” N. y 
80° 27’ 5G” W. de Gw. (T4° 15’ 80” W. 
de SF.)

O&rta número 34 A d© la seociói^IX.
B M a  Bmeard3,— Mishmm Ledge,=^Be* 

emplmo iU una bo^a lumimBa, de mm  
pana, por una boym de campana y una 
boym luminosa,—Notioe to Mariners nú
mero 45/3.748. Washington, 1913. 
Número 1 .458 ,—La boya lumtnoia, de 

Cimpina, Mishaum Ledge núm. 3, ha sido 
reemplpzíida por una boya de campana y  
una boya luminoss,

Situioién aproximads; 41° 29’ N. y  70° 
57’ 15” W. d© Gw. (64° 44’ 55” W. de SF.) 

Carta número 588 do la sección IX,
Vineyard Sound, — Faímohut Harbor, — 

— Noílce to Maiinera n ú m ero  
45/8,747. Washiíígton, 1913,
Número 1.459,—Se ha encendido una 

luz denominada Dmcons Foni Jetti, en el 
extremo del malecón situado á la entra
da da Deacons Fond, en las maroacioaes: 
f^ro de W st Ohop, á 147°; faro de la 
p 3Bta NoMk», á 283° y depósito ée agua 
de Faimout, á 291° 80’. Sas caraoterís- 
ticas son las siguientes:

Gardckr: 1 relámpago blanco cada sa* 
gunáo.

Altura sobre ¡a mar: 6 metro?.
Paro: Pilote mgrv.
Fases: Relámpago, 0,2 segundos; oculta

ción, 0,8 segundos.
Situaoíóo aproximada: 41° 32’ 83” N. y 

70° 36’ 33” W, de Gw, (64° 24’ 13” W, 
da SF.)

Oarta número 588 de la gt30oión IX.
Bahía Narragansett.—Rio Procidencia,— 

Gambiú del caro cter de la luz de FuUer 
JB-rfe—Notioa to Mariners n ú m ero  
45/3.749. Washington, 1913,
Número 1.460.—La liiz de FaliCf R c k 

ha sido transformada ©n luz de l relás>- 
p3go rojo Oáda 2 sagunács (rsiámpag  ̂ 1 
segundo; ocultación, 1 según lo)

BituaoiÓB aproximada: 41° 41’ 39” N. 
y 7P 22’ 50” W. de Gw. (65° 10’ 30” W. 
deSF.)

Carla número 587 de la sección IX,
G o l F v) d e  M é j i c o . — Estado.  ̂ Unidos,- 

Entrad'^ d l̂ río íificación
del balizamiento.—No ti o© to Marinera 
Búm, 45/3.761. Washington, 1913. 
Número 1.461.—E nfilación—A la er- 

trsda del íío Maníate© se han establecido 
las siguientes balizas de enfilación: 

Baliza atífeHor.—Un pilota blanco de 
hierro, rematado por una mira triaagu 
lar óíafica, elevado 3,6 metros sobre la 
mar, erigido en 0,4 metros de agua, en 
las maroacionei: faro de la punta Terra* 
cei‘¿, á 34°; pUíita Sae&ds, á 94° y faro del 

.río Manattee, á 131°.
SUiiación aproximada: 27° 31’ 54” N. v 

82° 89’ 18” W. de Gw. (76° 26’ 5b” 
W- de SF.)

Baliza poskricr.—Conskte en un pilote 
blmco, de madera, rematado por una 
mira í uadraia qua sa eleva 6 metros so 
bra mar, ib!o3ido es 0.4 metros de 
agu^; á unos 503 metros á 298° de la ba* 
lizE saterior.

Supresión  de una  b a u z a .—Ha sido su
primida la baUza Mvm'iJkUe Bémr nú n, 2, 

Osrti número 472 de la iacoeión IX. 
Rio Mi$i§ipi,—Pasa Sur.—L u w .—Notice, 

to Mariaers número 44/3.675. W ashing
ton, 1913
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N úm ero 1 .462.-~-L uz de P ioáY ü n i Ba  
You.—Sb b.g, enes’ndido una lus i  0,8i mi- 
lias á 808  ̂de la Im  i!e !t Sar. 

Üarácté$ : Fil^ 5laí^ca.—pERMANEl!iTE. 
Altura éobre Ií? mar: 12 metros?.
Faro: Poste U mto,
Situgcíón aproxlroi.í|g; 29° V 28’’ N. 

y 89° 10’ 42” W. de Gw. (82° 58’ 22” W. 
áeSR )

Luz DS Frakks Oeossing.—A 1,3 mi
li «>8 á 182° 30’ del faro de Ja Cabeza de las 
P aiis.

Cardderi Fija híama.—VEBMATíimTE. 
ÁÜura sobre ¡a mar: 12 metros.
Faro: Poste Manco,
Sltiincioa aprcximad^: 29° 7’ 20” N. f  

89° IP 38” W. do Gw. (83° 2’ 18” W. 
da BF.)

Carta número 784 de la g©coi6n IX.
BiM a  <fa Gahmiom,--LuüSS, — Eotim  to 

Marlners, número 44/3,676 f  3,677. 
Washington, 1913.
Número 1 .4 6 3 .—Luz b e l canal Sea- 

BROOK —Se ha ©Bcesdido una luz en la 
pg.ríe Norte del extremo de fuera de! e i ’ 
nal dragado qne conduce á la dcsemba- 
cadura da Olear Crsek, gcbre usa coss- 
truooión engida en L8 metros de agua, 

Üatrdctsf: 1 relimpago rojo eads 3 S3- 
pwfj'fog.—Permanente.

Altura 8íbr$ la mm: 6,3 metros,
Fmv: Oonslruoción roja de esqueleto 

sobre 4 pilotes.
Fases: Relámpago, 0,8 segundos; oculta 

cIcB, 2,7 segundos.
Situación aproximada: 29° 33’ 10” N. y 

85° W. d6 Gw (88° 47’ 40” W. de BF.)
Luz NÚMERO 6.—Sa ha eac8üdido una 

luz en la parte Este del oai al da ia bahía 
de Galveiton, sobro usa. ooeitruomóa 
erigida á unas 0,25 mill&s cl@ la entrada 
de ia cortadura que conduce á Morgan 
City.

Carácter: 1 reMmpigo blanco cada 3 
50;. lindos.—Permanente.

Áliura sobre ¡a mar: 9 metros.
Faro: OonstrueoiÓB roja do erqnelelo 

g o b re  4 p i lo te s .
Fases: Relámpago, 0,3 segundos; osu!t>> 

oióú, 2,7 segm$á08,
SHaaoién aDroximad®: 29° 40’ 27’’ N. 

y 94° 58’ 35” W. dé Gw, (88° 46’ 15” W, de 
SF.)

Carta número ISO de la sección IX.
Méjim, — Frox'miáüdes de Veracrm , — 

Fumcicmümmdo irregnhr á& las luces 
de Er̂ oa Fartiám y Zapoiiilan,— kvH  

■ m x  N a v lg s te u r s  n ú m a r o  582 / 3 .568 . P a -  
rfg, 1813.
Número 1 .4 6 4 .—Lts luces de Roca 

Páríiday de Z'^potitlin, faiticíonaa irra' 
gultrment?.

Carta número 184 de la seooión IX.
Eio NúutJa.’—Stipresión de la Iwa.—Avis 

ñux Navigateurs número 584/3.580. Pa
rís, 1913.
Número 1 .4 6 5 —Ha l i lo  extinguida 

la iuz que lucía en la desembocadura del 
Río N&utla,

Biíuicién sproximaaa: 20° 16’ N, y 96° 
46’ 45” W. de Gw. (90° 34’ 25” W. de SF.) 

Carta número 184 da la sección IX.
Mar d e  l a s  A n t i l l a s .  —  Méjico,—Bahía 

de ¿a Ascensión.'- Cambio provisional dei 
carácter de la h s .^ á v fs  ñu'x Nsviga- 
eurg número 582/3.569. París, 1913. 
Núíuero 1 .4 6 6 —Híiblendo sufrido una 

avería el aparato de rotación de la mz 
de la punta Aliei?, esta aparaaerá fíja 
blanca hasta Buevo tviso.

Sltuaolón aproximads: 19° 48’ N. y 87° 
28’ 45” W. de Gw. (31° 16’ 25” W. á© SF.) 

 ̂Cartas números 184 y 640 de la iee- 
ción IX.

El Director general, Ramón Estrada.

, Ü N iS T E R lO  DE HACIENDA

M F® 6 e ié i i  ^ e n e i" s l TeB&w^ 
piiM ie®  y  l>3rá©siaeléii 
ú e  á.eí
H?ibiendo sufrido extravío al billete de 

la Loíerít Nacional númgro 328, oorre^- 
pondieBte a! snrteo que ha de hl&brBTBQ 
el dfsi 12 del corriente, y que fpé remiti
do para su venta á 1̂  AdmÍBÍ^trasión de 
Loterías de Oviedo núsnero 1,

Esta Dirécoion Goneral, da conformi
dad con io prevenido en ei artículo 10 de 
la lastruodón de 25 de Febrero de 1883, 
ht acordado dc’clararlo nulo y gin- nin
gún valor p^rt los efectos del menciona
do .̂orteo.

Lo que m  ^Bundt para eoBC-cimienlo 
dei público y demás que corresponda.

Madrid, 10 de Enero da 1914.—EI Di
rector general, Eduardo Eódonas.

B iw e m íé m  G em erm l B em iij
y  € .I ^ s e ^  ,

l i t i  Dirmdém  Genera! M  dlipuait# 
fue por It Tesorería da M misma,, 
blecida en It da Atochaj nÚEiero 15, 
la vsriñqneB m  It préxim.®: semana^ y 
horas d©íiigE.adai al afecto, los pagos que 
i  i© expresan^ j^ q w  m m -
íw g u m  loi. iigüi6nteit>

BtalQ.
Pago de sriclito^ de Ultramar del seña

lamiento ciposiai estabíecido por Real 
orden d© 6 Marzo de 1913, facturas co
rrientes de metáiioo, hasta tai presen
tadas o!'día aniericr.

Bia 13, ■
Idem de í J. id. en matáliao, hasta las 

presentadas el día at- terior.
Idem de id. id. en efectos, hasta el nú 

mero 4 273.
Día 16.

Wñgú iditos de miFtniirj recono
cidos’por los Ministerios dala Guerras 
Marisa j  esta.Direcoión General; íacíums 
^orrienteg á i metálico, hm%̂ . ©I EÚmg- 
fo 85.400.

Bia 17.
Idem de ía. id. en metálioo, hasta el nú

mero 85:4(0.
: - Idem de id .id . en efacios, hasta el nú- 
mero 85.400.

Entrega de hoft^ da cuponesi d© 1811 
correspondientes á títulos d@ la Deudi 
aiiortizable sá i  por 100, hasta ©I núme
ro 8.866.

Idem de tftiaiog de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión da 30 de 
Diciembre de 19Ó8, por canje de otroi 
de igual renta, emisión d© 31 de Julio da 
1800, hasta el número 26.873.

Pago de carpeta® de conversión d® ti- 
lulo» áñ la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otroi de Igual renta de U Deudu interior, 
con arreglo i  la Ley f  Real decreto de 17 
ác Mayo. y 8 de Ago'gto de 1898, hasta 
número S2.413.

ídem de títuios do la Deuda exterior 
preienfadóipara la agregación áemn res
pectivas hojas de ciipcU' ŝ* son arreglo á 
ia Real oMén de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3 045.

Idem de residuo© pm^^ámím  de con* 
mmién d« la f Oémdi.f tíolonialap y .tmor» 
liiabi© t! 4 por 100, con i  U Ley
i© 27 duMferzo de liOO, htita el núM-a- 
m  2.418.

Id©M i® aonvsrdón á% r@i§idiioi d@ Is 
Deuda a! 4 por 100 Intá-dorg.hasta ®I a i-  
mero 9.048. >s. ■

Idem da carpetai provisfonsles It 
Deuda amortisabi® al 5 por iOO presenta

ü m  para m  canje por sus títulos deñniti* 
voi, coB arreglo á k  Real orden de 14 d® 
Octubre de lÓOí, hasta ©I número 11.139, 

Entrega de tftnlog dol 4 por 100 interior, 
cmkién ás 1900, por conversión de otros 
de igual renta de lai ©misiones d® 1892- 
1898 j  1809, facturas? presentadas y co
mente®, hasta el número 13.738,

Idem  de carpetas provisionales, repre- 
aieiitativag da títulos de la Deuda smorti- 
zs^ble al 4 por 100 ÍB.terior, para su canj® 
por nun títulos deñnitivos de la misma 
renta, hasts el número 1.489.

Fago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo i  la Real orden de 14 da Octubre de 
1901, hasta ©I númeré 8.689t 

Eeembüigo de acdonea de obras públi
cas j  carreteras de 20, 84 y 55 millonea 
da rsaleis facíurag presentadas y "o 
rrlentas.

Fago de interessi de inacripcionei del 
úe Julio de 1888 y anteriores,' 

Idem de Ínteres©® de carpetas d© to^a 
sia-ae da deudas del semestre d© Julio 
1888 y anterioreg á Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizado» 
en todos ioi sorbos, fáoturás 'presentadt» 
f  corríantei.

Entregada título» dsl 4 por 100 inte- 
riojL h'̂ -sta el nümaro 1.489.

hññ fteturas ©Ostentes en Caja por coa- 
versión doi 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de trei llaves, procedentes de creadoneSf 
conversiones, r6novacioB.es y can jé». 

N ota, Les apoderados que cobren cré
ditos de Uílr&mar, deberá.B presentar la 
fe de vida de los poderdantes en 1& Teso
rería de ©ete Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 10 de Enero de 1914.-*®! Di- 
factor ganarai, Carlos Vergsra.

®is*ecetéM  
lo  d le l^ s t M o .

Visto el expediente incoado á nombre 
dei Montepío La Fraternidad, de Barce
lona, scllcitando exención del impuesto 
sobre bienes de ías personas jurídicas:

Besiiltindo que á la imtancia se hallan 
miiñQB Í03 ®lgoi0iiteS“docEmentoffi:

1.° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, ofitejado por la Abogacía del 
Estado, de Btrcalona, en el que aparece 
que su objeto es soeorrerie los as /dado» 
mutuamente en les casos de enfermedad 
ó defunción (arííauio 1.°), por medio dé 
Bubiidios obtenidos mediantá cuotas d® 
suscripción;

2.° Dos esrtíflcaciones expedidas per 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de eliss su carácter obrero, y ía otra, 
la personalidad dei Presidente que sus
cribe la instan cía:

Oon*ideraBdo que fas Asccicolones oo- 
operativas de cbréros dé sooofrós mu
tuos, que estaban exceptuada» dél págo 
dei impuesto sobre bienes de persona» 
jurídicas, según ei artículo 193 del Regla
mento de 20 da Abril de 1911, por todo» 
los que pbsejersB, gozan en la actualidad 
dé ese bsneñolo, en rfezón á su osráoier 
de mutuaUdad, eñ cnanto á mu biene» 
muebles y al ©difleió social, por el ar
tículo 1.°, letra G, de la ley de 24 de Dl- 
oiembr© da 1912:

OoKsIderarsdo que el Montepío en cues
tión ofétá comprendido en uno y otro osso 
de exeneiéa, como juatifloan lo» docu
mento» reseñados, que para concederla 
no precisa hoy la audiencia del Oonsójo 
da Estado, f  que á este Centro directivo 
la está atribuida competenoia para la
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Bolnslón de e^ta elsise da expedientes, pcir 
deiegaddn d&I Mmistrü y K0&I ordei  ̂ de 
21 de Ocíubrf'úhimo;

Esta Direocióa Grenera! ha aecrdtdo 
declarar exanto del indpaeeto sobre ble* 
nes de las personas jurídicas al Mor tapio 
La Fraternidad, de Bírceloca, por la to 
talidad da ellos durante los años 1911 y 
1912, y por sus bienes muebles y el tdift 
oio sGoia), si fuere de su propiedad, por el 
año corriente y los sucesivos.

Dio* guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid, 21 de Noviembre de 1913.=EiD reo 
tor genera!, Antonio Fida go.*
Señor Ddegado da Hacienda en Barce

lona.

Visto el expedíante incoado á nombra 
del Montepío üaién  de Encendedoras del 
Gas, de Barcelona, polioltarido exenoióii 
del impuesto sobre bienes do las persanas 
¡urídsĉ ^̂ í:

Fe^ulíando que á la kstanda hallan 
unidos io* siguientes doíHimei5t*>É;;

1,** Un ejdiBpl«r dal del 
Montepío, e«'i-'*‘jido por la Abogada áei 
Estaáo, de Barckioiii, en oi q m
que ©0 su  objeto socorrers-^ m u tu tm en te  
k s  aso ola des en caso ú& erfefinedad  d 
invalidez ( t r i  1.®)̂  por m edio de eu b d -  
dios obtenidos m ediante Guotas de sue- 
ciipciér;

2.® Dos certitcsseioees expedidas por 
el Secretario del Montepío, aerecisísndo 
una de ellas su carácter obrero, y la otra 
la pertonaddad del Presidenta que sw -  
cribe la instancia:

Considerando que las Asíidadcnes co 
operativas de obraros, de socorros mu* 
tucs, que estaban ííxceptus^d&s del im
puesto sobre biene* de las jurí
dica^, por el sriíaulo 198 del Regiamente 
de 20 de Abril de 191 i, por todos los que 
poseyeran, gozan en la actualidad de rse 
beneficio, en cuisnto á los bienes mué 
b!es y el edificio social, en razón á lu  ca
rácter de mutualidad, por ©l triía?fio 1.°, 
letra G, de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Oont iderando que el Montepío en cues
tión está ©ompreodido en uno '$ otro m m  
de exención, como justifican los reseña 
dos docttiijentos, que psra ecnoedarla no 
precisa hoy la audiencia del Ooiif ejo de 
Es ado, y que á este Centro díreeiivo le 
está atribuida competencia por dairga- 
cl6n del Ministro y Real orden de 21 d© 
Oafubre último, para la rasoludén da 
esta ciase de expeaientcg;

Esta Dirección Geiteral ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bte 
ne» de laa p^monm Jurídicas al Morítepío 
de la Unión de Eiícendedores da Ga?, de 
Barcelona, por !a totalidad da ellos du
rante ios años 19íl y 1912, y por mn ble 
nes muebles y el ediflció social, si es 
de su propieda J, per el año ooríientey  
suceifvos.

Dios guarde á V. S. muchoi años. Ma 
drid, 21 de Noviembre de 1913.«-EI Di
rector general, Antordo Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda ©n Barco

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío La Fr«tcr;úiid&d Andresen- 
se, de Barcelona, solicitan io  exención del 
impuesto sobre bienei de las personas 
jurídicas;

Resultando que á la instancia se ha 
Ikn unidoB Iob Biguientes documentos:

1.® Un ©jí'mp ar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía dei 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que eu objeto es soeorreijie mutmdueñte

los asociados en Im  m m n  d 3 enfermedad 
ó iií.validez (aotícalo i.®), por medio do 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
susí'ripoióii;

2 ® Dos certiñcaoiones expedidas por 
el Secretario dei Montepío, acreditando 
una de e llís  su carácter obrero, y la otra 
la  peraonaiidal dei Presidente qua sus
cribe la inaíancis:

Consideran lo  que las Asociaciones co
operativas deobrercsde socorros mutuos, 
que estaban exâ p̂ uai!as del irapue^to 
iobr© bienes de laa personsig jarídi^ag 
por al ariíeul 1 193 del Rsgíi^mento de 20 
de Abril Vie 1911, por toám  !oi que poso 
yeran, gozíin'en. la aotuililad de ese bê  
neñeio en -suanto á mn bienes muebles y 
el ©álfiaio soeial, en razón é su carácter- 
de mutaalldadg por el aríícuio 1.®, letra 9̂  
de la iey de 24 da Didembra da 1912:

' Oongidertisdo que el Mositepio ©n 
©uattióíi m íá  t:?ó.mpra?idido m  uoo y otro 
caso de exeKcfóa. como jaitifijan ios dc- 
eumeato^ rGSí:ñ-.'ddi, que psrs ©oucdderla 
noprecshahoy M dei Concejo
dc' Es*scU', y queá este Centro,óireativo 
l e e s t i  atribuí ia. por del-fgáción del Mi 
i)-st:o y Re-4 t,-r.!en de 21 de 0-.*t.ubre de 
üUimo, competeiieia para ia rasoiución 
da eeta cvse-̂  de expedientes;

E sti D!ree0l.óii G eaorsi ha acordado  
cleolsrar e x m ío  del Im puesto sobre b ienes 
da lai peíSOBa« ju-lticss Montepío Ca 
F raíeriddad Ái^dreaonse, de B areslcna, 
por la totgilidad de e llo s durtnto  ios ^ ñ m  
1911 y 1912, y por sm bier e i  m uebles y 
e l edifioio io o is l, si fuera de su propia* 
dad, por el año eorriente y los s t̂  ce si vos.

Dios guarde á V. S. muchüs aúcm- M a 
drid, 21 ¿0 Novkmbre da 1913. == El Di
rector gensr&l, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de HaM©nda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado i  nombra 
dei Montepío La Armonía Andrenente de 

Andrés de Palomá, Barcelona, solici
tando exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando que á la inslanda 00 hitliau 
unidos los siguiantes documentos:

1.® Un rjemplar del Reglamento del 
Moníepío, c tejado por ia Abogacía dei 
Estaco, de Barcelona, en que ap̂  rece 
que su c bj lo el socorro muíuo entre 
&m asociados en casos de enfarmedad ó 
muerta (artículo 1.®) por medio de subsi* 
dioi obtenidos mediante cuotas de sui- 
cripdÓD;

2.® Dos certiflcadones ©xpsdiJai por 
el feecratixio del Montepío, ¿cradltando 
una da cllai su caricter obrero, y la otra, 
la personalidad á©i Presi iento que sus
cribe la in  ̂tan ck:

Considerando que la* Asociaciones 00* 
operativas de obreros án socorro» mu 
iu m ,  que eístaban exceptuadas ciel Im 
pueste sobre bienes de tes per^onai ja- 
rídicsí?, por el artículo 193 dei Reglamen 
ío de 20 da Abril de 1911, por to k s los 
que pcsdjeraB, gozsn en la ajtualidai de 
ese benefioio, en razón á bu carácter de 
mutualidad, tn  euanto á sus bJerse» mué 
blea y el edificio soda!, por el artículo 1.®, 
letra G, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912:

Oonsicierandoqueel Montepío en cues 
I tión m  halli oomprendido en u©o y otro 
i e^so de íxeadón, como justifl aa les re* 

aeñtdos documentas, que p^ra concederla 
, no precteá hoy ia confeuíta de! CoüBejo de 

Estadc, y que á este Oíinfro dirgctivo le 
está aíí'ibwída competencia para la reso- 

! lu^ión d@ esta ciase de expedientes por 
delegación del Ministro y Real orden do 21 
do Oc'fttbro

& ta Dirección General h:̂  acor-tedo 
í .dsáarir exc^nio cteiiíi?puesto sobre bi^nies 
S da U b |uifáicsiji ai Montepío La
I Armonía Asidrenenie, de BarcMoni, por 
f la totalidad da ailoi durante loi tñoa 1911. 

y 1912, y p:»r sui bieuei mueblas y el ©di- 
flcio 8O0Í 1, si fuera de su propiedad, por 
©Laño ©ordenta y loa suceiivoa.

Dios gumrde á V, B. muahos años. Ma- 
d id, 27 de Noviembre ie  1913.=Ei Direc
tor geiíeral, Antonio Fidalgo. 

j S^ñor Deléga lo da Htcieada en Barca*
í loiia.

Yhin  el expai^iext^ incosdo á nombra 
de la Hannaüdad L i P¿il na Mataronesa, 
e^tablt'clSa m  la Ciudad de M-d- r̂o, pro- 
viacia de Birtelona, solicitando exeocípa 
dei impuesto Bobre bienes de las personas 
jurílieas:

Resultendo que á la instanok se hallan 
uni ií s los siguieate^ docasnentce:

1.® Ua ejemplar de loa Esíatütos d© la 
H^rmatida k cot j^do por H Abog^-!Íá 
útíi Estado, da B^rcelOíf-a, en.lo^ que apa-- 
reca es su objeto e! socorro matuo evidre 
sus Individuos, bu lo» catos eB.farmo- 
dáfed, füvafldí 2 F f sltedinteríto, por medio 
de feübaidio  ̂ obtenidos madiante cuotas 
de m m ñpoim ;

2.® Ocsoer ificadí nesexpedidas por al 
Sseoretado de Is m mdad, Écreditando 
nim de ella# su c írácser obrero, y la per
sonalidad del Preíiieote que suscribe la 
infetanch ,̂ la otr^:

Coubí terimlo qi^e las A??ociaoíone0 co
operativas de obroroi de sooorroí  ̂mutuo*, 
que estaban ©x^epteadai del impu^ato 
sobre bienes de las persooBS jurílicas, 
por todos fot que poseyeren, por el ar
tículo 193 dd Rí gtem nío de 20 da Abril 
de 1911, gozan en la a taa idad del migmo 
benefleio, m  cuanto á sísb bienes muebles 
y el edificio soclai, en rezin á su carácter 
da muta§:lidsci por el artí culo 1.% tetra G, 
de la iey de 24 de Diciembre de 1912:

Gong dorando que la H rmandad en 
Gue&tión, como jasufican les rcstña^dos 
documentos, está comprendida en uuo y 
oteo caso de exención, que pss;ra conceder 
la no preofsi hoy la con ultadel Consejo 
de Estado, y q le á es e Gariteo diraotsvo le 
está atríbuíds competencia para la reso- 
ludóri de esta otes© da expadíenies per 
Real orden de 21 de O iíubre y por dele
gación del M nlstro;

Esta DireoMón Ganeral ha acordado 
declarar exmta dei impuesto sobra ble- 
res do las per«onés jurí Boas á la Her
mandad estsb ecidaen Mataró, provincia 
dé Barcelona, dt nominada La Palma Ma* 
táreme sa, por totalidad de ello# durante 
los añ 8 1911 y 1912, y por sua bienes 
muebles y el ed^fiolo «loclaí, ai fuera de su 
propiedad, por el sño corriente y loa au- 
ceííivos.

Dlo?i guarde á V. S. muchos «ñon».—Ma
drid, 29 de Noviembre de 1913.=fil Dirí c- 
íor genarai, Aütonio Fídalgo,
Señor Delegado en Hacienda en Barce

lona.

Viísto el expeáleBta incoado á nombre 
del Montepío de Nuestra Señora de ios 
Dolores, de Baroeloua, soUcitando exen
ción dei impuesto gobre les bienes de ias 
perdonas ju rííter:

R esu ltan d o  q u a  á la instancia ss hallan 
u n id o s  los B iguieníes docua^.entus:

1.® Un ejemplar del E^^gismepto del 
Montepío, cotejado por ia Abogacía del 
Eitado, de Barcelona, en que aptrece que 
es su objeto secjrreis^ mutuamente los 
ásooíádos m  de ©nfermcdád (*r«
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tículo, 1.®), per medio de si3b.?idios obte 
nidos m diaüte oüot^s da suaerlpción;

2.® Dos Qertiñcaoiokies expedidas got 
el Sícretarfo d©i Montepío, aoredit^n 
do un&  de ©lias su carácter obrero, y la 
otra la pereonalidad del Presidente que 
iQicrlbe la instancis^:

Conaiderando qaa las AsDoiacfonei oo» 
operativa! de obrer s, ds ?.ooorros mutuos, 
que estaban exceptuadas del impuss^o 
sobre los bienes de Iss personas jmídioaa 
por ©1 ariíctílo 193 del Reglamento de 20 
de Abril de 1911, por todos los que pose
yeren, gozan en la ictualidad de eie ba- 
neflcio, en cuanto á sm  bienes muebles y 
el edífldo social, en razón á su carácter 
de mutualidad, por el articulo 1 le
tra Gf, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912:

Ornsldorando qu» el Meníepí > en cues
tión s?© llalla comprendido en uno y otro 
caso df̂  exención, como juatifloaB los re 
señado» documentos, que para conce
derla no precisa hoy \n  and?6noia del 
Consejo dé Estado, y qae á este Oaníro 
directivo leest^ aíribuídíi, por dt legaoióa 
del Ministro y R^al orden de 21 de Ocdu- 
bre último, competencia para la resolu
ción de rsta clase de expedientes;

Esta Dirección GejR??ral ha «cordado 
declarar exento d?l impuesto fcobre ics 
bienes de la» perronas juirídicgs 1̂ Mon
tepío de Nuestra Señora de los Dolores, 
de Barcelona, por la totalidad de ellos du
rante lo» año» 1911 y 1912, y por sus bie
nes muebles y el edificio social, si fuera 
de su propiedad, por el año corriente y 
los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1913.=EI Direc
tor general, Antcnio Fidaigo.
Señor Delegado de Hacienda en Barco

lena*

Visto el expediente incoado á nombre 
de la Asociación de Ssritiago Apóitol y 
San Segismundo, de Bsroelooa, solici 
tando exención del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia »e hallan 
unidos lo» signiantes documentos:

1,° ün ejemplar del Reglamento de la 
Asociación, cotejado por la Abogada del 
Estado, ds Barcelona, en el qno aparece 
tiene por objeto el socorro mutuo de loa 
asociados en rasos de enfr^rmedad ó de- 
f andón (artioum 1.®), por medio de sub
sidios obtenidos mediante cuotas de sus- 
cripdóc;

2.® Dos certificftcionea expedidas por 
©I Secretario de la Asociaoióo, acredi 
tando una de ellas su carácter obrero, y la 
personalidad del Vícj» Director que sus 
oribe la ioati^ncia, la otra:

Considerando que las Asociaciones co
operativas de obrero», de socorros mu* 
tuo», que estabm exceptuadas del im* 
puesto sobre bienes de las personas ju 
rídicas, por todos los que poseyeren, por 
el artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, gozan en la actualidad de 
ese beneficio, en razón á su carácter de 
mutualidad y en cuanto á sus bienes 
muebles y el edificio social, por el artícu
lo 1.®, letra Q, de la ley de 24 de Diciem 
bredel912:

Considerando que la Asociación en 
cuestión está comprendida en uno y otro 
caso de exención, como jostificsn lo» do
cumentos relacionados, no siendo hoy 
preciso para concederla la consulta del 
Consejo de Estado, y estando atribuida 
competencia á este Centro directivo para 
la resolución de esta clase de expedientes, 
por Real orden de 21 de Octubre último, 
por deleg»ci6n del Miniitro;

Esta Di recoló a General ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobre bienes 
de las perüonas jurídif^is á la Asociación 
de S ntiago Aposto! y San Segismundo, 
dá Barceions, por la íotalJdad de ello», 
durante los años 1911 y 1912, y por sus 
bienes mueble» y el edificio social, si 
fuere da su propíeiad, por el año co
rriente y Ies guoedvcs.

Dios guísrde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Diciembre da 1913.«"El DI- 
raoíor general, Antonio Fidaigo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce* 

lona.

I Visto el expe siente incoado á nombre 
I del Montepío La Constanois, da Btrcelo- 
I na, solicitando exención del Impuesto so

bre los bienes de Jas personas juifídícag: 
Resaltando que á la íostaBcia se hallan 

unidos loi sigmentas documentos:
1,° üü ejemplar del Reglamento del 

Mí ntepío, eot jalo por la Abogacía del 
Eitado, da Bsircelona, en t i  qĉ o aparece 
que su objeto es an x iliirs; mataamente 
suíi asociados en los casos de efcf 3f medad 
(artículo 1 °) por medio de sabaidios ob* 
tenidos mediíntd coots^ da gusonpdóü;

2.° Dos cartiñotóoiies expedidas por 
el Sdcretario del Montepío, acreditando 
una de ellas lu carácter obrero, y la per* 
Bonalidad del Presidente que suscribe ia 
instíincia, la otra:

OoBsidarando qu© las Asociacion^^s co- 
operati vas de obreros de socorros mutuos, 
que estaban exceptuadas dei impuesto so 
bre los bleces de las personas jurídica», 
por todo» los que poseyeren, por ©1 ar- 
tfcialD 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la aatuslidad da eie be- 
nefido, en cuanto á sui bienes muebles y 
el edificio social, en razón á su carácter 
de mutualida I, por el artículo 1.°, letra 
G, de la ley de 24 de Dunembre de 1912: 

Considerando que ei Montepío en cae» 
tión, como justifican los reseñados docu
mentos, está comprendido en uno y otro 
caso de exención; no siendo hoy preciso 
para concederla la consuita del Consejo 
de Eftado, y estando atribuida competen
cia á este Centro directivo para la resolu
ción de esta clase de expedientes por de 
legación del Ministro y Real orden de 21 
de Octubre último;

Esta Dlreacién General ha acordado 
declarar i ?:eDto del impuesto sobre b e 
nes de las parsonsf  ̂jurí iicas al Montepío 
La Constancia, de Barcelona, por la tota  ̂
lidad de ellos durante los años Í911 y 1912, 
y por sus bienes mueble» y el ©difioio ĵ o- 
dál, si fuere de su propiedad, por ei año 
00 ríen te y los sucesivos.

Dios guar 10 á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1913. = B 1  Di- 
rector general, Antonio Fidaigo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

sonalidad dd Presidente que «usoribe la 
instancia, !a otra:

Considerando que las Asociaciones oô  
operaxjivas de obrero», da socorro» mu- 
tuot, que estaban exceptuadas del impues
to sobre bienes de las persona» jurídicas 
por todcs los que poseyeren, por el ar
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad de ese 
bsneficio, en cuanto á sus bienes muebles 
y el edificio social, en razón á su carácter 
de mutualidad, por el articulo 1.®, letra 
G, de la ley de 24 de Diciembre dá 1912: 

Considerando que el Montepío en cues
tión, como justifican los reseñados docu* 
montos, está comprendido en uno y otro 
caso de exención, no siendo hoy preciso 
para concederla la o insulta del Consfjo 
de Estado, y eüttndo atribuí ̂ a com'peten- 
cia á este Centro directivo para la reso
lución de eata clase de expedientes por 
deleg«dón del Ministro y Real orden de 
21 de C imbre úHicni;

Esta Direcofón G neral ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes da las personas jarí iioas al Montepío 
de B 4roblona, denominado La Catafa^^a, 
por la totalidad d© elios durante loi añcs 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
el edificio lociai, fei fuere de »u propia 
dad, por el año corriente y los aucesivos. 

Dio» guarde á V, 8. muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1913.—El Di* 
rector general, Antonio Fld&lgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío La Catalana, de Barcelona, 
solicitando exenciou del impuesto sobre 
bienes dd la» personas jurí licas:

Resuitaudo que á ia instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es el socorrerse mutua
mente en casos de enfermedad (ariículo
1.®), por medio de sujbsidios obtenidos 
media»te cuota» da suscripoión;

2.® Dos oartificaciona» expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obroro; y la per

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío La Agregación de Barcelo
na, solicitando exención del impuesto so 
bre los bknei de las persona» jurí iicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
uñidcs los siguiente» documentes:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
tiene por exclusivo objeto el socorro mu
tuo entre «u  ̂asoeiados, en caso de enfer
medad 6 defunción (artículo 1.®), por me
dio de subsidios obtenido» mediante cuo
ta» de «usoripción;

2.® Do» certifioaofone» expedidas por 
el Secretario del Montepío, screditando 
una de ellas su carácter obrero, y la per 
sonalidad dei Fresidente que suscribe la 
instancia, la otr»:

Considerando que las Asociaciones co
operativas de obreros, de socorro» mutuo», 
que estaban exceptuadas del impuesto 
sob e bienes da la! persona» jurídicas, 
por tod 8 fos que posdveran, por el ar 
tíoufo 193 dei Regltmento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad do ese be
neficio, en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social, en razón á su carácter 
de mutualidad, por el artíaulo 1.® letra G, 
d© ia ley de 24 de Diciembre dís l912:

Considerando que el Montepío en cues
tión, como jusifiian  los reseñados docu
mentos, está comprendido en uno y otro 
caso de exención, no siendo hoy preciso 
para concederla la consulta del (honcejo 
de Estado, y estando atribuida competen
cia á este Can tro directivo para la reso
lución de esta clase de expediente» por 
Real orden de 21 de Octubre último por 
delegación del Ministro;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bienes 
de las perttona» jurídicas al Montepío 
de Barcelona, denominado La Agrega
ción, por la tot&lidai de ellos, durante 
los años 1911 y 1912, y por su» bienea 
muebles y ei edificio social, ai fuere de su 
propiedadi por el año corriente y lo i su- 
eesivos.
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Dios gíiarde á V. B, m^elios años. Ma*- 
ddd, 16 de Diciembre d© 1913.-“EÍ Direa« 
tor geiserals Antonio Fídalgo,
Señor Delegado de Hadanda m  Barea» 

ioaa.

■iiaíat^ Im  ©Mi»
g’a e io s ie s  pT Q €® ñem tm  €© ü l»  
tr a m a r *

SSCBmARfA
H abiéndola  padeoido por esta Seerets- 

ría un error de copia al corslg o a r  el 
nom bre dal acreedor número 28 de ia ra- 
lacidn 8.607, pubiioada en la  Gaceta de 
12 da M.um  de 1913, se reotíñca por el 
presente, á ñu  de que el oportuno res-

gusrdo  gacB tienda á nom bre da Emilia
no Durán Csmberdiij en lugar d© Edutr^ 
do Durán O em bellio por qu© aparece e x 
pedirlo.

Madrid* 8 ría Enero de 19i4.=El Beere* 
fado, Ricardo Olímeroio^Y.® El Pre- 
gidanto, M, Ordéxles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Im ^peeeiéM  t e

Nuestro OdBSul en Yr kohtma maní 
fíesta qu©j Begúii Informen oñclales, pu>  
úe considerarse desaperecida U  peite en 
la citada k  calilad.

En iii ¥írfud, queda sin efecto la Circu
lar de eite Oantro d© 29 de Octubre ú lti
mo (Gaceta del 30), ralati?®. estado 
sanitario de Yokohamg (Japón).

Lo eomunico á Y. E, para,su conoci- 
mieiito, él del caimarclo, Directora® de las 
eitaotones siiiitarías de loa puertos y  te- 
rrestreg fronterizfs y á los @ífaotos de lo 
dispuesto ©n ei vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarda á V. E, muchos años* Ma
drid, 10 de Enero de 19l4.=Ei Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Goberna-lores civiles de Iss pro- 

vinciai marítimas y terrestres fronte
rizas. Oomandaníes generales de Ceu
ta y Me.ii la f  Gobemidor militar del 
Oámpo da Gibralíar,

M A D R ID .— E s t. T ip .  ^isn cm o rm -ile  E tv a d e B e y ra * ’ .— Paaeo de  S an  Y ic e n te , n ú m . 20.


